
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO RAMOS MONTES 

DEMANDADO: RODOLFO IMITOLA JIMENEZ, ROCIO ESTHER CHARRIS PERTUZ, 

HERACLIDES RAFAEL BARRANDICA POLO, EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A., 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, (antes QBE SEGUROS S.A.) 

RADICADO: 47189315300120210002500 

 

DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Por cumplir los lineamientos establecidos en los artículos 65, 66 y 82 del C. G. 

del P., se admitirá el llamamiento en garantía formulado por EXPRESO 

ALMIRANTE PADILLA S.A. 

 

Como la llamada en garantía - ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A (antes QBE 

SEGUROS S.A.)- fue demandada en forma directa y se encuentra notificada 

debidamente en este proceso, la presente providencia se le notificará por 

anotación en estado, como dicta el parágrafo del Art. 66 ibídem.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, MAGD. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace EXPRESO ALMIRANTE 

PADILLA S.A. hacia ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A (antes QBE SEGUROS S.A.), 

de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la convocada (ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A) de 

conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C.G.P.  

 

TERCERO: A la llamada en garantía, se le concede un término de veinte (20) 

días de traslado de la demanda y del llamamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cienaga - Magdalena
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